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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte, San Salvador, El Salvador, C.A. 

11657/2022 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las once horas del dia veintisiete de enero de dos mil veintidós. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
N°11657, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por el solicitante  

. En su calidad de representante legal de la persona jurídica denominada: 
, quien se identificó con el Documento Único de Identidad número  

. Luego de subsanar prevención realizada por esta 
Oficina, ha solicitado lo siguiente: "Que nos sea facilitada la información respecto de las 
comunicaciones . de fechas 12 y 22 de julio de dos: 
l. El protocolo utilizado para realizar el análisis de control de calidad, por el que se 
dictaminó la no conformidad, por el supuesto defecto de calidad encontrado en los 
productos sometidos a control. 2. Los atestados de los técnicos que participaron en 
el análisis de control de calidad, por el que se dictaminó la no conformidad, por el supuesto 
defecto de calidad encontrado en los productos sometidos a control. 3.La certificación 
con que cuenta el laboratorio que realizó el análisis de control de calidad, por el que se 
dictaminó la no conformidad, por el supuesto defecto de calidad encontrado en los 

productos sometidos a control. 4. El equipo utilizado para realizar el análisis de control de 
calidad, por el que se dictaminó la no conformidad, por el supuesto defecto de calidad 
encontrado en los productos sometidos a control. 5. El certificado de análisis emitido por 
el laboratorio de control de calidad. por e/" que se dictaminó la no conformidad, por el 
supuesto defecto de calidad encontrado en los productos sometidos a control. (nota de 
correo: Cabe resaltar que la presente solicitud no se encuentra relacionada a los análisis 

practicados por el Laboratorio de Control de calidad de la ONM, sino sobre el análisis 
realizado por la DACAS/ del 1555)." Hace las siguientes VALORACIONES: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la División de Abastecimiento 
del ISSS, a fin que facilitaran el acceso a la misma. 

Que como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió por parte de la 
Jefatura de la División de Abastecimiento informe que da respuesta a la solicitud de información. 
La cual se ha elaborado en versión pública de conformidad al articulo 30 de la Ley de Acceso a 
la Información Pública. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; 
y los Arts. 30, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RES U EL VE 

Entréguese la información que se describe en la presente resolución. E infórmese que previo la 
entrega de la información, deberá presentarse a esta oficina, la cual se encuentra ubicada en la 

Oficina de Información y Respuesta 2° Nivel, Ton-e Administrativa ISSS. 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte, San Salvador, El Salvador, C.A. 

Torre Administrativa del ISSS. segundo nivel. para acreditar de forma presencial su identidad. y 

presentar en origina l los documentos remit idos por medio de correo electrónico. 

Asimismo. se le comunica que el costo de reproducción de la información es de cincuenta y seis 

centavos de los Estados Unidos de América (USD $0.56). lo que corresponde a 14fotocopias. por 

lo que deberá presentar el recibo correspondiente debidamente cancelado previo al retiro de la 

información 

Notifiquese por medio de correo electrónico. 
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